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M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría-  — Sección cen tra l .— Negociado  2.°

D e b ie n d o  reunirse .las Córtes"el dia 4 . ° 'de Diciem- 
])rc p r ó x im o , 'según el'Real decreto do 5  del actual, 
S. M. la Reina (Q. D. G . ) lia tenido á bien m andar 
(ine los Gobernadores de las provincias proporcionen 
a los Sres. Senadores y Diputados residentes .en las 
mismas los auxilios que reclamen para su traslación a 
la corte , con el fin de hallarse en ella para el dia se-

1111 Dios o-üarde á V. S. muchos años. Madrid 22  de 
N o v i e m W d e  l8 ^ .= B o rd iu .= S r .  Gobernador d e ...........

B S ea lrs  clecB *cíos.

E n atención á las circunstancias que concurren en 
D Tuan Felino Martínez, Consejero Real. Vengo en 
nombrarle S u b se c r e ta r io  en comisión del Ministerio de 
la Gobernación, quedando suprimida su plaza en el

0DDado en Palacio á veinte y cuatro de Noviembre 
de m ií  ochocientos cincuenta y d o s . -  Está rubricado 
de h  Real m a n o . — El Ministro de la Gobernación-
Cristóbal Bordiu. _ _ _ _ _ _

De conformidad con el parecer de Mi Consejo de 
tíínínf ms Ve n sio en nom brar Gobernador de la provin- 
da de Toledo a D , Pedro Rardají, que lo os do la do 
Badajoz, nombrando para el mismo cargo, en comisión 
lo esta última, á 1). José Rafael Guerra, Gobernador 
ictual de ValladoJid. .

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Noviem bre d

mil ochocientos cincuenta y  dos . — Está rubricado déla  
Real mano.— El ministro de la Gobernación-Cristdba 
Bordiu.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Con el objeto de facilitar la brevedad y el acierto en 
el despacho do los expedientes de comisos que prom ue
ven los interesados, ó los Promotores fiscales délos J u z 
gados de Hacienda, á consecuencia de la facultad que 
les concede el artículo 5 9  del Real decreto de 2 0  do 
Junio  último para reclamar ante la superioridad de las 
providencias dictadas por las Jun tas  administrativas, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que los r e 
cursos de apelación al Ministerio de una ó de otra p a r 
te se presenten d dichas Jun tas , y que estas los r e m i
tan á la Dirección del ramo á que correspondan, acom 
pañando los procedimientos administrativos en qu e  h a 
yan funda do sus decisiones.

De Real orden lo digo á V. t. para su  in te l ig e n 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
c!ios años. Madrid 12 de Noviembre de 1 8 5 2 . '— B ra 
vo Morillo.— Sr. Director general de A duanas, dere
chos de puertas y consumos.

Excmo. S r . :  Enterada S. M. la R eina  O- D. G'.) 
del expediente instru ido en esa Dirección general acor-

considci ando tanihien que la importancia de estos uo- 
cumentos exige que  se les  dé todo el valor y el carácter
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que recomienda su  misma naturaleza, S .M . se ha  ser
vido resolver, de conformidad con lo propuesto  por 
esa Dirección, que desde 1.° do Enero próximo se ex
tiendan las declaraciones de los dueños ó consignatarios 
y  J a s  hojas de adeudo de que t ra tan  los artículos 46,

y l i o  de la instrucción vigente del ramo, en papel 
impreso y timbrado, según v en la forma que  lo dis
ponga esa Dirección, remitiendo opo rtunam en te  á fes 
Aduanas el número suficiente de ejemplares que se cal
culen necesarios para el servicio de cada año, los cuales 
serán facilitados por las Administraciones á los in te re 
sados á medida que los necesiten, exigiendo un real de 
vellón por cada uno de ellos, de cuyo importe, que i n 
gresará en el Tesoro por el concepto de declaraciones, 
rendirán cuenta anual los Administradores á esa Direc
ción en los mismos térm inos y con las mismas formali
dades que lo hacen de las guias y registros.

De Real orden lo digo á V. E . para su inteligencia 
5 ?’-injjplmúento. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20  de Noviembre de 1 8 o 2 .= B ra v o  M arillo.— Sr.

uector general de Aduanas, derechos de puertas y 
consumos. r  J

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A .

Instrucc ión  pú b lica .— Succión  5  ~

Hallándose vacante la plaza de Director de la 
escuela normal superior de instrucción p rim aria  de 
Salamanca por traslación, á su instancia, del que la 
servia á la de Valencia, la Reina (Q. D. G ) sedo* se r 
vido resolver que se anuncie  para su provisión c o n . 
term ino de 20  dias, den tro  de los cuales los que  e s 
tén en el caso de optar á ella, según el a r t .  16  del 
reglamento de 15 de Mayo de 1849 , podrán d irig ir  
sus  solicitudes á este Ministerio por conducto de sus 

e i y e s p e c t m » ,  que informa, án á la vez cuan to  se
rr,nefnnZC-a y Parez(:a ^M re la ap titud , conducta v c ir
cunstancias de los interesados.

De Real orden lo  digo á V. S. para  los efectos 
consiguientes. Dios guarde  á  V . S. m uchos años. 
Madrid l o  de Noviembre de 1 8 5 2 .=  González Romero. 
Seño r ......

C ircu la r

fe P", atendiendo al mérito que
Pública . P1 lmera del Real Consejo de Instrucción 
gal d e m Pf/-jnCOnt en el C uadro  del s is tem a  le -  
publícado * r\ Pesas m étr ica s  y  del de  m onedas,  
vid o reso lvp1 ’ ^ ^ eÚno Ballesteros, se lia ser-
s u  uso, enn ^  recomiende muy part icu la rm ente  
considere v en las escuelas, y que  sa
por el mismn° a Pe", Ce y parle  de fe obra publicada 
m a  legal de J P r  i t í tu l°  llle E xplicac ión  del s is ie -  
el catálogo de ,.,ídas’ P esas  y m onedas, aprobadas en

De R c a l o r d e T  ,
de G racia  y Jusife' j u m e a d a  oor el S r .  M inistro 
toe consiguientes. DfePP'SO a Y . S . pura los efee-

fe cual se d ispuso  recomendar á todos los prelados
dioí e -anos q u e  por los medios propios de su  m in is -

teñ o  p rocura ran  remediar el abuso introducido de 
u s a r  vestidos seglares muchos eclesiásticos, procedien
do á imponer las penas de suspensión y privación de 
beneficios respectivamente en el caso de reincidencia 
con tra  los que  usaren tales tragos ú otro distintivo 
del hábito de su estado, conforme á lo dispuesto li
teralm ente  en el Concilio de T ien to ; y  observán
dose ahora alguna relajación en este punto , sin usar 
s iquidra alzacqello cuando visten de seglares, fe Reina 
(Q. D. G. ) se ha dignado prevenirm e encargue á 
V. I. cómo de su Real orden lo ejecuto, que cuide 
con toda actividad y celo de ejecutar y hacer cum 
plir cuan to .en  dicha ley está prevenido; dando cuenta 
de las medidas que adoptare para eslirpar  un mal 
tan perjudicial al decoro y dignidad del estado ecle
siástico.

Dios guarde á V .  I muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de l 8 t > 2 -^González Romero.— limo señor 
Obispo de..........

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t  ts E s t  v- 
d i s t i c a  y F i n c a s  d e l  E s t a d o .  ’

Demostración de las cantidades con que deben con
tribuir los pueblos de esta provincia al culto y clero eo 
el cuarl.o trimestre de este año por fe contribución ter- 
n tona l ,  según lo dispuesto por fe Dirección general de! 
1 esoro en i v del corriente. -

D I Ó C E S I S  Y  P U E B L O S .  Bs. 

Diócesis de Cuenca.
vn.

Fuen-san ta .
Madrigueras.
Mo nial vos.
M m eya.
Roda (La).
Tarazona.
Villaigórdo del Jucar.

Diócesis de Cartagena.

Abengíbre.
Alaloz.
Albacete.
A ¡batana.
A lb o r e a .
Alcadozo.
Alcalá del Jucar.
Almansa.
Alpera.
Balsa de Ves.
Bonete.
Carcelen.
Casas loañez.
Casas de Juan Nuñez,
Casas de Mutr l l e j a .
Casas de Ves.
Cenizale.
Cotral Rubio.
Feroz.
Fuente- álamo. 
Fuente-albilla.
Gmeta (La).

9 0 0
1 3 0 0

3 0 0
1 4 0 0
1200
1 6 0 0

8 0 0

6 0 0  
-1200 

4 0 0  
8 0 0  

1 1 0 0  
8 0 0  

2200 
2000 
2 1 0 0  

9 0 0  
8 0 0  

-1 000 
1 7 0 0  
7 0 0  
200 

1800 
7 0 0  

1 OOO 
5 0 0  
5 0 0  
8 0 0  

2000
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Goícsalvo.
Hellin.
H igueruela.
Hoya-gonzalo .
Jorquera.
L e tú r .
Lielor.
Mahora.
Montealegre 
Navas de Jorquera .
Nerpio.
O n tu r .
Pétrola.
Pozo-hondo.
Poza-lorenle.
Pozuelo.
Peñas de San Pedro. 
Recueja.
San  Pedro y Cañadas. 
Socobes.
Toharra .
Valdeganga.
Ves (villa de).
V  illamalea.
V  illatova.
Y e s le .

Diócesis de T oledo.

Alcaráz.
A y na.
13 tlazole.
Bal les tero .
Barrax.
Bienservida.
Bogarra.
Boni l lo .
Casas de Lázaro. 
Cotillas.
Elche de la .'sierra, 
l le n e ro  (La). 
Lezuza.
Masegoso.
Molimcos.
Manera.
Ossa de Monliel. 
Paterna.
Peñascosa.
Po vedilla- 
Riopar.
Robledo.
Salobre.
Víanos.
Villapalacios.
V i l l a r  robledo. 
Villaverde.
V iveros .

Diócesis d e  Ovihuela»

200 
2 7 0 0  

200 
-100 

1 8 0 0  
1 2 0 0  
2000 
1000 
1000 

5 0 0  
1 7 0 0  

5 0 0  
200 

2000 
100 

1 7 0 0  
1 5 0 0  

5 0 0  
7 0 0  

1000 
3 0 0 0  

7 0 0  
7 0 0  

1000 
200 

3 0 0 0

1 0 0 0  
1 2 0 0  
1 2 0 0  

9 0 0  
2 0 0 6  

8 0 6  
2 0 0 0  
2 5 0 6  

8 0 6  
3 0 0  

2 0  6 0  
7 6 6  

2666  
1 6 6 6  

866 
1 6 6 0  

8 6 6  
6 0 0  

1 6 6 6  
1 6 6 6  

7 6 6  
7 6 6  
7 6 6  

1 0 6 6  
1 0 0 6  
1 1 6 6  
600 
600

Cau-lele.
Albacete 2 3  de Noviembre 'le 
dor,  Ensebio García .

3 5 0 6

-El  AdminisU?

Distrito Municipal de Albacete.— Ales de Octu
bre de 4 8 5 2 .— Extracto de la cuenta de fondos ■muni
cipales correspondiente, al expresado mes, que comprende 
las existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á  las obligaciones del presupuesto.

CARGO. Bs. Mrs.

Existencia que resultó en fin del mes an—
terior. 2 3 4 5 7  2 3

DATA.

Total data.

Total cargo. 2 3 4 5 7  2 3  

Personal. Materia!. Total.

RE SU M E N .

Importa el cargo. 
Idem la data

23457 23

Existencia para el mes siguiente. 23457 23

De forma que importando el cargo veinte y  
tres mil cuatrocientos cincuenta y  siete rs. veinte y 
tres mrs., y  no habiendo data según queda expresado, 
residía una existencia de veinte y tres mil cuatro
cientos cincuenta y  siete rs. veinte y  tres mrs. de 
que me haré cargo en la cuenta del m e s  de la fecha.

Albacete 3  de Noviembre de 18511.— E l  D ep o si
tario, Natalio Massó — Está conforme.— E l  Gefe 
de la Sección de Contabilidad, Francisco Sánchez-.—  
V.° B .° E l  Alcalde, Mamerto Parras.

Distrito Municipal de A learas.— Ales de O ctu 
bre de 4 8 5 2 .— Extracto de la Cuenta de fondos muni
cipales correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y  lo 
satisfecho en el mismo á las o b l i g a c i o n e s  del presupuesto.

CA R G O . ^

Existencia que resultó en fin del mes an-
1 1 0 o 1 t úrior.

Productos de propios deducidas las con
tribuciones y el 2 0  per 1 0 0 .  h 5 5 2

Idem extraordinarios 1 4 fifi

Total cargo. 1 0 6 3 o  5

DATA. Personal. Material. Total.

Artículo 1. °
Sueldos de los Empleados

de Ayuntamiento y gas
108tos de Oficina. 108

Articulo G. °
Conservación y reparación

856delosedificiosdel coman. 8üG
Idem de las fuentes y

■i ¡>oocañerías. 1G00
Artículo 7. °

Manutención de presos po
bres. 309 23 360 07

Artículo 8. °
Para gastos de deslinde y 600 600

amojonamiento.
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' A rtícu lo  10. • 
Pagado a cuenta do ío que 

ha correspondido  de la 
can tidad  reservada para 
el cojera en 1849.

Total data.
R ESU M EN .

Im porta  el cargo 
Idem la dula.

30 0 5  3 0 0 5

6508  2 7  6L38 37

1 6 6 3 5  5
6 5 3 8  2 7

Existencia para el mes siguiente. 10076 12
D e forma que importando el carqo diez y  seis

val s iscientos treinta y cinco rs. cinco mrs. y la
data seis mil quinientos sesenta y ocho »\s. veinte y
s id e  m rs. seywn eayresor/o. resw//a '«m s-
tencia de diez mil sesenta y seis rs. doce mrs. de
<pwe me /?ord carr/o en /a cwenfa de/ nrdccimo mes &  
ISoviembre.

— ^ s fe  een/orm e.— /?/ G efe r/e
^ o b / , ü W ,  Cor/ds —  F  " /? "

A feafee c o r i f e o , F m e ; z / e  f e r r a r  j / W t n .

(k  A /m nnsn .— A/es ^  O c f« -  
do t r a c t o ¿ e  fe cttcnta t/e fendos mwnf-

cipa/es correspondiente a/eacpresm/o mes, gwecommewfe 
/os e^s/enem s ^we resk/feron en /¡n c/e/ onferw r, fes 
m n fe W e s  r e e n ^ e / a s  e n e /  ^  fe /ee/m n f e s a f s W o  
e» e /  Miwmo a  /a s  oó/z^nefenes & /  jDreszzpwesfe.

C A R G O . J h .  JIYrs.

Existencia q u e  resultó  en fin del m es an te-"  
ñ o r .

Productos de propios deducidas las co n -  
tribuciones y el 2 0  por 1 0 0 .

y b ' l n o s  sobre las especies J e l e r m i -  
nadas de consam o .

P or ídem  sob re  otros objetos.

6 7 0 8  2 5  

1 9 4 0

7 2 7
8 0 0

D A T A .
Total cargo. 

Personal. Material.

Artículo 1. °
Sueldos de los empleados de 

Ayuntamiento y gastos de
lna' 576Q

Limpieza.
Arbolado.

Articulo 4 o

E 1 5 S E *
A itículo q o

P ara  salarios á los guardas 
de M e n te s  y demus em- 
p lcados. 2 ^

T o ta l  data . 9 2 b 7 ”

RESUMEN. 

Im p o r ta  el cargo.

4 50
273
2 50

2275

16

16

1 0 1 7 5  2 5  
Total.

57 6 9

4 50
273
— ó\s

2275

16

230

9 2 8 3

J O n s  23

Idem ¡a data.

Existencia para el mes siguiente. g>.
De forma que imponan,lo,í  ¡

re retento y  anco rs. vet
d . l «  nireire m , desceñios j  „  ¿ gm ¡
j W a  «qrerewfo, - « « / /«  

ios nóvenla y  des rs vetól (fc
me haré car,jo en la ene* ;  „ „ s ' (,c

Noviembre.
/ ifemoso V7 de A W e m f e e d e  yg/yg 

sz/nrio. m r n j e f  / ? W  - A \ / d  c o n / o r m e . - E /  G c / c d e

^"'Vofemd l o n - c s . -  
k  J .  f /  H fedde  rorrei/zdor, /^fefe / / e n e r o .

m t n t o  M wiúnpm  de fe / W o — A/es de OcZidre 
de y ^ 5 3 . - A ^ , o c / o d e  fe eneutn de femfes mnmei- 
po/es correspondiente o/ copresodo m e s , ^ e  comprende fes 
eaxsfennns ywe residfe; on en /fe de/ on/erior, /os m u- 
Iula les recaudadas en el de lo fecha y  lo satisfecho en 
el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C A R G O .  /? ,. ]\jrs.

E xistencia  q u e  resultó en fin de) m es a n 
te r io r .  - '

Productos ex traord inarios .
1 4 0 5 5  9 5  

8 9 0  9

DATA.

Artículo 1. °
Sueldo de los empleados de 

A yuntam iento  y gastos 
de Oficina.

A rtículo 4. °  
Instrucción p ú b l ic a .= S u o l-  

dos de los Maestros y de- 
mas dependientes .

Gastos de las escuelas.
Ai fíenlo 7. °  

Asignación del Alcaide de 
la cárcel y demas dependien
tes, manutención de presos 
pobres y conducción y soco
rro  de los mismos.

Articulo  9. °
Cargas.

Total cargo. 1 4  9 4 5  27  
Personal. Araterial. Total.

805

000

79 4 881  4

57  12
000 
57  12

18 26 

77G 8

Total data. 2200
RESUMEN.

Im porta el cargo.
Idem la data.

18 26 

7 76  8 

136 16 2336  16

14915 27 
2336  i 6

Existencia para el mes siguiente. 19609 11
De forma que importando

novecientos cuarenta y cinco
y  la data dos mil trescien
diez y  seis m rs.  según qu e j
existencia de doce m il seiscient
de que me haré cargo en

mes de Noviembre. 1
La Roda 34  de Octubre de 4 8 5 2  — E l  D e -

J / f e W  ( W f e f e .  — Gsfd e n f e r m e .  — f /  
Go/e de fe Secciow de fom!«Wicfed, G erón im o G ra n -  
de  ̂—  V f  Alcalde, M auricio Molina.
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